
                                                                                      

                                                                                       

 
 

ANTEPROYECTO DE LEY DE  

PRESUPUESTOS GENERALES DEL GOBIERNO DE CANARIAS 2010 

Supresión de derechos laborales y deterioro de 

los Servicios Públicos de Canarias 

 
La Federación de Administraciones Públicas, de Educación (STEC) y de Sanidad de 
INTERSINDICAL CANARIA ,  con la participación de todos los trabajadores, exigirá al 
Gobierno Canario que paralice su disparatada políti ca de personal que está llevando 
a la precariedad laboral a miles de trabajadores y trabajadoras, poniendo en peligro 
los servicios públicos que los ciudadanos pagamos c on nuestros impuestos . Una 
parte importante de los trabajadores de los ámbitos de Administración General, de la 
Sanidad  y de la Educación son interinos o sustitutos y , para esta organización sindical, la 
estabilidad en el empleo es una prioridad. Al amparo de los últimas propuestas del 
Gobierno (proyecto de decreto de funcionarización, Proyecto de Orden de Lista de 
Reservas ligadas a las OPE, sin considerar los méritos de los trabajadores y trabajadoras) 
los Servicios Públicos están en peligro.  
 El gobierno quiere ahorrarse el dinero a base de eliminar, a través de supuestas 
propuestas de ordenación de personal, aquel personal interino, indefinido y sustituto con 
experiencia y como no, con pluses y trienios, que son garantía de experiencia. Esa afán  
del Gobierno por ahorrar dinero para pagar la mala gestión que han hecho lo van a pagar 
los empleados públicos que están en situación más precaria (interinos, indefinidos y 
sustitutos). Lo que ponen en peligro la  prestación y la calidad de servicios en la sanidad 
pública, en la educación púbica canaria y en los servicios sociales.  
 Pero este afán recaudatorio del Gobierno para pagar los altos cargos políticos, los 
altos cargos y responsables de fundaciones, agencias y empresas públicas, hace que 
recorten los recursos de todos los trabajadores y trabajadoras que somos los 
responsables y los que trabajamos para que la ciudadanía reciba los servicios que le 
corresponden. Los acuerdos  que logramos para poder optar a ayudas sociales, ayudas 
de estudio, al plan de pensiones y al resto de la acción sindical ha sido cancelada, ni 
siquiera aplazada. Cancelada, sin más explicaciones.   
 Este Gobierno vulnera reiteradamente los derechos d e todos nosotros  y nos 
sitúa en una situación de abusos y atropellos constante malogrando las mejoras que 
habíamos conseguido después de mucho tiempo de luchas y reivindicaciones. Este no es 
el gobierno que nos merecemos, ni el que la socieda d se merece . Los trabajadores 
y trabajadoras de las Administraciones Públicas est amos dispuestos a apretarnos 
el cinturón  (llevamos 17 años perdiendo poder adquisitivo) cuando las circunstancias y la 
sociedad lo requieren. Pero primero que empiecen ellos a recortar de donde  sobra: 
de su incapacidad y de su mala gestión .   
 

 

 



                                                                                      

                                                                                       

 
RETRIBUCIONES 

EL GOBIERNO IMPONE... INTERSINDICAL CANARIA DENUNCIA... 
Incremento del 0,3% en los conceptos de 

Sueldo y Trienios. No se contempla en el resto 
de los complementos que forman parte de 

nuestras retribuciones. 

El Acuerdo de ámbito estatal entre 

Administración Pública y Organizaciones 

Sindicales, dentro del diálogo social, 

determina un incremento del 0,3% para 

todo el conjunto de la masa salarial 

(Retribuciones básicas y de todos los 

complementos salariales) 

 

CONSIOLIDACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL.......... 
EL GOBIERNO IMPONE... INTERSINDICAL CANARIA DENUNCIA... 

No recoger ninguna medida presupuestaria 
para la consolidación del empleo de los/as 
actuales trabajadores/as laborales interinos, 

sustitutos e indefinidos ni de  Funcionarios/as 
interinos. 

El Acuerdo Administración Pública y 

Organizaciones Sindicales incluye 

prioritariamente medidas sobre consolidación 

del empleo dirigidas a fomentar la 

estabilidad. Pero el gobierno los incumple con 

un plan de fncionarización que es un ERE 

encubierto.  Por otro lado, el E.B.E.P. 

establece que cada Admón. podrá realizar 

convocatorias específicas para la 

consolidación del empleo temporal. 

 

CONTRATACIONES TEMPORALES 
EL GOBIERNO IMPONE... INTERSINDICAL CANARIA DENUNCIA... 

Sólo se realizarán de manera excepcional en 
aquellas situaciones urgentes para cubrir sólo 
las plazas que se encuentren en Incapacidad 

Transitoria.  

El Estatuto Básico del Empleado Público 

(E.B.E.P.)y el Convenio Colectivo  no 

condicionan a ninguna circunstancia la 

sustitución transitoria en las plazas. Las 

sustituciones transitorias también se deben 

llevar a cabo en otras circunstancias como 

son el disfrute del derecho de Licencias,  

Permisos o Excedencias que la Ley nos 

otorga. 

 

 
PLANES DE PENSIONES y AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL 

EL GOBIERNO IMPONE... INTERSINDICAL CANARIA DENUNCIA...  
No destinar ninguna aportación a nuestros 

Planes de Pensiones y no habrá partida 
presupuestaria asignada para las Ayudas de 

Acción Social. (Sólo habrá partida para las contingencias de 
fallecimiento y accidentes laborales) 

Unas medidas que la Administración ha 

vendido a “bombo y platillo” y que el año 

pasado contó con una aportación del 0,5% a 

los planes de pensiones y con una asignación 

de 17 mill/€ las ayudas de acción social. 

 



                                                                                      

                                                                                       

 
AYUDAS DE ESTUDIOS 

EL GOBIERNO IMPONE... INTERSINDICAL CANARIA DENUNCIA...  
Eliminar las ayudas de estudios recogidas en el 

Convenio Colectivo.   
Que las ayudas de estudio son un derecho 

del Personal Laboral recogido en el Convenio 

Colectivo y que el Gobierno no puede 

modificar unilateralmente 

 
 

NOMBRAMIENTOS INTERINOS/AS 
EL GOBIERNO IMPONE... INTESINDICAL CANARIA DENUNCIA... 

Sólo se realizarán por razones expresamente de 
necesidad y urgencia, y siempre que haya 

presupuesto para la sustitución transitoria del 
titular. 

No aplicación de la primera circunstancia 

para el nombramiento de interinos/as 

recogida en el E.B.E.P.: la existencia de 

plazas vacantes cuando no sea posible su 

cobertura por funcionarios de carrera. 

 
 

DÍAS ADICIONALES DE VACACIONES 
EL GOBIERNO IMPONE...  INTERSINDICAL CANARIA DENUNCIA...  

Se suspenden los días adicionales de 
vacaciones. 

Se suspende unilateralmente un Acuerdo, 

con el que se pretendía incentivar al 

personal y que suponía ofertar un mejor 

servicio a los usuarios al no salir, a la vez, 

todo el personal con experiencia de 
vacaciones 

 
 

COBRO MESES DE JULIO Y SEPTIEMBRE  SUSTITUTOS/A  
EL GOBIERNO IMPONE...  INTERSINDICAL CANARIA DENUNCIA...  

El profesorado sustituto no cobrará los meses 
de julio y septiembre, independientemente del 
tiempo trabajado durante el curso, percibiendo 

solo la retribución proporcional de sus 
vacaciones anuales. 

Se suspende un acuerdo histórico para el 

colectivo y que sigue vigente:  “El personal 

sustituto que acredite cinco meses y medio de 

servicios efectivo en un mismo curso percibirá, 

además, las retribuciones correspondientes a 

los meses de julio y agosto de ese año”. 
 

POR UN EMPLEO DIGNO 
POR  UNOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD  

 


